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San Luis, se im¡rnlnrán al Capil11,lo de 
"ílec:lificacioncs del Presupuesto'. 

Articulo 4~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobació!1 ~el Con
greso Nacional en sus prox11nas se
siones. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y .refrendado 
por los Ministros de Relac10nes .Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio F~
dernl, en Caracas, a dos de enero de mil 
11ovecienlos veinlr.-- Atio 110~ de la. ~n-. 
cl(•petHlencia y (il ~ de la Fcderacwn. 

(L. S.) - V. MAH9l!EZ BUSTILL9s. 
Hrfn·ndado.-El M1111stro de RehH 10-
n<'s Exteriores,- (L. S.)- E. G11, Bon-
1;Es.-Hefrendado.- El Ministro de Ha
c:icndu.- (L. S.)-HoMÁN CAnnE:o-As. 

13.221 
Dt?Nelo Org<Ínico de Sanidad N"cio

nal de 2 de ent'ro de 1920. 

DOCTOíl V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESll)Ell:TE 1'110\'ISIONAL 

JlE LOS ESTADOS l''.'illlOS l>E \'E'.'iEZl'EL \, 

En uso d1• In:: atrihuriones 8' y 1-l" 
dt'I arlieulo i!l d<' In Constit11citi11 -:'\a
l'iunnl y dt• conformidncl ron lo clis
llllt'sto en C'I nl'lirnlo 11 de la Ley de 
Sanidad ~ac:ional, dida el signknll' 

DECHETO OH(;.\~ICO DE S:\~lD.\D 
:'-::\CIO~AL 

llE L.\ OFICl:-i.\ <:E:S:TII \l., llE I..\S Sl'll,\l.TEl\

'.l:.\S \' llE I..\S C0:\1 ISIO'.l:ES 
S.\'.l:IT.\1\1.\S 

Al'ticulo I•,' La Oficina Cl'lltr:tl de 
Snnidud ~acional estarú bajo la innw
diatn direcdc'i 11 y Yigib1ncia del Dirt:'c
tor de Sanidad '.'\al'ionnl y t·o111pren
ch-rú: D(1sparho d!'I Dirrrtor, St•r,·ki~ 
de Personal, Est ;1 distirn, .\1·rhirn y B1-
l1liotl'l'a; ScrYkio de Lcprol'Oll1ios; 
St•n·icio dL' Contahilidad; ScrYido dr 
J>uhliraciones y St·n·il'io dl'I , :\latrrial 
y Traspo1·tcs. El p_ersonal d~ esta O~
l'in:r se compondrn de 1111 Sel'l't't,ll'lo 
para <'l Despacho dt•I Oin•t·tor, dl' un 
.Jrf'c de Ser\'il'Ío para cada t1110 dt• los 
~:rr\'ÍCios rnu111el',1dos. (k 1111 .lt-1'1• de 
DL' pt'isi lo y de los d1•111:'is 1•111pll'ados 
que ful'rcn prel'isos. 

1\rlirnlo 2" ,\1wxos a la Olkina 
Central y. como t'.•sta, bajo la inmcdiu
la direcdc',11 d<'I Dit·(•tlor, se crean los 
si•ruicut1•s cart1os lt·t· niros: '.\lédieo Ad
j1~1to, Médico" Epidc1nitilof.<10, Ing~·nie-
1·0 Adjunto, Inspector de ·armacias y 
Profesiones Mé<licas, :\1édico Inspector 

de los Institutos de Ensciíanz~1, V~t~
rinario, Oficial Adjunto a la D1rccc1011 
y Vacimador Público. 

Artículo 3.,. Se establecen, depen
dientes de la Oficina Central, un Lab?
ratorio de Qui.mica y un. Lnb~rntor10 
de Bacteriologia y Purns1tolog111. , 

Articulo 4':\ También deJ>enderar\ 
directamente de la Oficina Central los 
siguientes servicios especiales de la 
ciudad de Caracas: Inspección de ~a
sas, Inspección de Alimentos,_ Desrn
feccíón y Desra~i~a.ci<'(n, Drc,rnJ~, Asco 
Urbano y Don11c1hano y Hosp1tat de 
Aislamiento. 

Articulo 5'.' El EjccutiYo Federal 
dispondrú el establecimiento de Ofici
nas Subalternas en los lugares en que 
lo estime convcn1enle determinando' 
en cada caso la jurisdicción qne les co
rresponda. Las Oficinas Subalternas 
de los puertos, además del Servicio. Sn
nítario tendrán también a su cargo to
do lo ;clntivo a Policía Sanitaria Ma
rítima. Por el momento se establecen 
las sigu ien les: 

La Guaira, con jurisdicción en el 
Departamento Vurgus. 

Puerto Cabello, con jurisdicción en 
l'l Díslt·íto Puerto Cabello. 

Valencia, con jurisdicción en C'I Dis
trito Valencia. 

Maracay, con juti'sdicci<'m en el Dis
trito Girardot. 

Maracoibo, Ciudad Bolí\'ar. Carúpn
no La Veln, Crisl<'ibal Colón, Pampa
tai: y Puerto Sucrc con jurisdicci<',n en 

' t • iíus respcclt,·os 1mer os. 
Articulo 6'-' Las Oficinas Suhallcr

nas l ~ndrú n para su despa~ho un Médi
co de Sanidad, que scrú el Jefe de la 
Oficina v · los delllús empleados que 
fücre preciso. 

Artículo 7" En los lugares donde 
no existan Ofic:inas Suballernns, pue
den establecerse Oficiales dr Sanidad 
bajo la dependencia inlll~<)i_ala, de_ la 
Oficina Subalterna o Com1s1011 Sa111ta
ria en cuya jurisdí.rc:i'.'i ii se ~·11(:u<'ntre! 
o del Director de Samdad ~nc1onal s1 
no se encuentra en jurisdicc:itin de al
gunn de éstas . 

Articulo 8-· Cuando las 111•c·e~idn
des lo requirran, pueden rst~il1lecerse 
Comisiones Sanital'ius por el tiempo 
c¡tH' sea prrciso ): MI! Funrio1!l'S _det~·1·
rninadas. Las Co1111s1011es Sa111tnrrns 
tendrún a su frente un .Tcft> y los dcmiis 
empleados que Íll('l'e preciso. 

ATIIIBL'CIO'.l:ES 

Articulo 9.,. Son atribuciones del Di
rector de Sanidad ~acional : 
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1~ Velar por el cumplimienlo ele lns 
Leyes, Heglamentos y <lemús disposi
eiones legales relatinis al Servicio de 
Sanidad Nacional. 

2, Velnr por el cabal funcionamien
lo de todos los Servicios establecidos o 
que se establezcan y en consecuencia 
tomad1 lns medidas que mejor con
\'engnn pura la inslruccicin y prepara
t icin de los emplcal'.!os u los efectos del 
mejor desempciio de lus !'unciones qu0 
les corresponden, y propondrú al E.ie
culivo Federal la aclquisicicín de los 
l'lllplcados técnicos especialistas que 
fttrré necesario. 

:!·• J\utori;r,ur con su ílrnia las dispo
sil'ioncs, credenciales y dcmús docu · 
rne11los emanados de la Oficina Crn
trul y la correspondencia con los fun
cionarios públicos. 

4~ Tomar las pro\'idcncias necesa
rias pura que los trabajos y medidas sa
nitarias se ejecuten del modo mús ade
cuado a llenar el fin a que cslún dcsli-
11ndos. 

5, Aulori;r,ai· los gastos variables 
c¡ue requieran las necesidades del Ser
,·ício. 

6~ Imponer las multas por infrac
ciones de la Ley y Reglamentos de Sa
nidad, imposiciones que harú poi' or
den suscrita por él conforme a resolu
ción motivada que dictarú en cada 
caso. 

7• Conocer y resoh-er acerca de las 
solicitudes, quejas y demús asuntos 
relacionados con el ser\'icio de Sani
dad, dejando constancia de todas las 
círcunslantias que. sean indispensables 
sobre los hechos que puedan ocasionar 
reclamos e indemni;r,aciones. 

8• Tomar todas las medidas con
ducentes a conocl'r de la rnanrra 111ús 
pronta y cierta lodo lo que purdu at'l•t·
lur la snluhridud pública y to111nr las 
pro\'ide11cias necesarias a e\'ilarlo, si 
esto fuese posible•. 

!r Inquirir por todos los medios a 
su alcance lus causas, origcn y distri
bución de las ent'ermrdades reinantes 
o que puedan invn.clir el país, y dictar 
las medidas que tiendan a combatirlas 
o prevenirlas. 

10. Responder a las consultas que 
sobre asuntos relacionados con el Ser
\'icio de Sanidad le hagan las aulor i
dades federales, regionales o munici
pnlcs. 
'11. Dirigir la Administrncic'>n y rl 

Sen·ido Tccnieo de los Leprocomios 
de acuerdo con los Reglamen tos que 
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someterá a la n prohacicín del Ejecu li
\'O Fedrral. 

12. Formular un plan pura la C'la
boración de la Fannacopca ~acio1i.tl, 
el cual someted a la aprohadcin <kl 
Ejecutivo Federal. 

1:3. Tomar las providencias nc•crsa
rius a los efrl'los ele proliibir el abuso 
y controlar el uso d1· lu morfina y nrnl
quicra otra drol:Jlt srmcjnnte. 

11. Presentar planos y proyel'los 
para la construcci<ín clr la Olidna C(•11-
lral o Sulrnllcrnas, Hospitales dl' Ais
lamiento, Leprocomios y otras clept•n
dc•ncias, y estudinr e informar ac<•n·a 
d1; los plunos q11e sohrr hospitales y 
otrns inslilutos ck IH·nl'fkl'llcia h- s1·nn 
so111etidos, rnnf'ornH· a los lh•glanH·n
tos. 

15. Dictar los HPglanH·ntps c·stH·cia
ll's de todos y cada' 11110 d<' los Sen·i
cios que constituyen la Olidna Cl'll

tral o dependan ·de ella. 
Hi. Presentar al EjecutiYo Federal 

el 31 de diciembre de cada a1io o rl d i11 
mús inmediato posible, una mcmori.i 
sobre los trnhajos practicados por el 
Servicio de Sanidad Nticional duran le 
el afio. 

Articulo 10. Corrsponcle al Secre
tario del Despacho del Di1·cclor: 

1° Recibir, abrir y distribuir la co
rrespoudencia dirigida a la Oficina 
C:enlral, de acuerdo con las instruc
tioncs del Director. 

2~ Despa<'har la corn•spondcne ia 
del Director. 

;¡.. Despad1ar todo asunto 110 ads
crito a otro st•n·icio, co111'orme con las 
i11slrucciones del Oirector. 

Articulo 11. Corresponde ni SrrYi
cio de Personul, Estadislita, Archi\'o y 
Bihl iotl'ca: 

1" Extrnder las l'ITdl•1tdall's de los 
110111hra111it•11los hl'l'hos por l'I Dirct'101· 
y las comu11icatio11es 11uc !'.·stc dirija al 
l\linisterio de Relaciones Interiores 
proponiendo los <·mpkac]os que co
rresponde nombrar· al EJecut1rn fC'
deral de acuerdo ron el articu lo ,¡,, ele 
In Ley de Sanidad :\'acional y el ar
ticulo 50 del presrnte Decreto. 

2° LJeyar el r egistro de empicados. 
Este registro comprende el moYimirn
to, asislencin. horns ele trabajo y clc
mús dalos rrlntiYos u la cabal organi
zacicin del ser,·icio. 

3• Formular oporlunamcnle la rr
lad<in dcmostrnti\'a ele los sueldos y 
snlar io~ ckvengados. para los cl'ectos 
del cobro. 
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4" Llevar la estadística demográfi
<·a y ccntrnlizar la <·orrespondicnle a 
tocios los otros Servicios. 

5~ Formar el archivo de los cxpe
dienlrs provenientes de los diversos 
!.ervicios. Estos expedientes posarún al 
Archivo al estor concluidos los asun
tos que los motirnn. 

(i• Organizar, cata logar los libros y 
pnpclcs y cuidarlos, e intervenir en lo
do lo relativo a la Biblioteca. 

Artículo 12. Corresponde al Servi
cio de Contabilidad: 

1~ Entenderse en todo lo relativo 
a los ramos de renta atribuidos a la 
Oficina, como son los ingresos prove
nientes de los servidos remunerados 
qu<' rfeclila la Snnidnd, \'Cillas ocasio
nal<'s dt• cf<'dos, multas y cualqui<'r 
olro ingreso cuya administración se -le 
atribuya. 

2" Verificar In exadilud de lus de
mostraciones de todas 1us cuentas del 
Servicio de Sanidad. 

:3• Llevar la cuenta de bienes mue
hles e inmuebles del Servicio de Sa
nidad, de conformidad con la Ley y 
los Heglomenlos. 

Artículo 13. 'Corresponde al Servi
do de Leprocomios: 

1" Llevar un registro de los nsila
dos en cada T.eprocomio. 

2" Cen lrnliznr los dfl los ,. las obser
rncionrs clínicas practkaclas en los 
Leprocomios. 

3 · Formular las relacion<'s de gas
tos a los efoctos dt• pago y e:-.uminar 
las cuentos que ma1Hlcn los Adminis
tradores de los Lcprocomios. 

1° A \'criguar el número tk leprosos 
no rednidos que existan en el territo
rio <I<' la ílepúhlicu y t•sludiar los me
jores mC'dios de su trns1ado n los Le
procomios. 

Arlkulo 11. Corresponde ni Ser\'i
cio de Publicaciones: 

l " Entcnders<' <'11 todo lo relalirn a 
lu publicación, udminislraciún y dis
tribución ele los Anules ele lu Direc
dcín de Sanidad y con las demús pu
blicaciones ele propagunda o de cual
quier otro carácter que el Director or
ckne. 

2·' Leer la prensa extranjera res
J)<'ctiva e informar al Director de todo 
lo que de modo alguno pueda intere
sar al Servicio ele Sanidad. 

Artkulo 15. Corresponden al Ser\'i
t'Ío del Material y Trasporte: 

1° Intervenir en todo lo reloti"o n 
la adquisición, const-rvación y repara
ción de las múquinus, aparatos, hcl'l'a-
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mientas y utensilios que se necesiten 
pura el Servicio así como en In com
pru ele los efectos y materiales de con
sumo, su distribución y buen empico. 

2° Verificar la exactitud de las 
cuentas comerciales y formar las rela
ciones que a este respecto debe enviar 
el Director, para los ef celos del pago, 
ni Ministerio de Relaciones Interiores. 

3" Atender al trasporte de efectos 
que requiera el Servicio, procurando 
que este trasporte se haga del modo 
mús rápido y adecuado. 

,1" Despachar y llevar el registro de 
los pasajes que ordene el Director, a 
tus compañías de trasportes. 

Articulo 16. El Labornlorio de Quí
mica se ocupará <lel unúlisis de los ali
lll<'nlos, aguas, drogas, especialidades 
farmacéuticas y cualquier otro anúli
sis que requiera el Servicio de Sani
dad Nacional, y en ejecutar cualquier 
otro trabajo que ordene el Director; y 
tendrá para su desempeño un Jefe de 
Laboratorio, un Químico y los demús 
empleados que fuere preciso. 

Articulo 17. Son atribuciones del 
.Jefe del Laboratorio de Química: 

1" Dirigir todos los trabajos y \'Ciar 
por el orden interior del Laboratorio. 

2• Hacer al .Jefe de Servicio de lns
pecci<ín de alimentos las indicnciones 
que juzgue oportunas respecto a lus 
i11spcccionl'S que deben p1·acti<.'ari-c y 
u las muestras que deben ser tomadas 
parn su an:ílisis, a fin de que amhus 
cosas se hagan del modo mús adc
cunc!o. 

3· Presenlal' todas lns ma1innus al 
Director un resumen ele tocio lo hecho 
durante el din antt-1·io1· " trimcstrnl-
mente 1111 informe. · 

Artículo 18. El Qnimko ejccutarú 
los trabajos que le ordene el .Jefe del 
Laboratorio y suplirú las ausencias 
temporales de éste. 

Articulo 19. El Laboratorio el!' Bac
kriologia y Parasitologia se ocuparú 
ele la pr<'¡rnrnciún ele ,·acum,s y sm•ros, 
tic practicar los anúlisis e investiga. 
ciones que requiera el Servicio dt· Sa
nidad y en general de tocios los traba. 
jos de su competencia que ordene el 
Director; y tendrá para sn desempeño 
1111 Jefe de Lubornlorio, nn Bactcri<'>
logo y los demús empicados que fueren 
necesarios. 

Articulo 20. Son ntdhucionc-. dt'l 
.l<•fe del Laboratorio d<• Bncteriologia 
y Parasilologia: 
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1 ~ Dirigir todos los trabajos y ve
lar por el orden interior del Labora
torio. 

2~ Hacer a1 Médico Epidemiólogo 
las indicaciones que juzgue oportunas 
respecto a las investigaciones relacio
nadas con el Laboratorio que deban 
practicarse, a fin de que tod . se haga 
del modo más eficiente posib1e. 

3~ Presentar todas las mañanas al 
Director un 1·esumen de lo hecho el día 
anterior y trimcslrahnente un informe. 

Artículo 21. Son atribuciones dd 
Médico Adjunto: 

1 • Examinar a los interesados a los 
cf ectos de expedir el certificado de sa
lud que ordena el Reglamento de Sa
nidad y hacer cualquiera otro examen 
clinico que fuere preciso, de acuerdo 
con las instrucciones del Director. 

2~ Atender, a indicaciones del Di
rector, a todo aquello que éste no pue
da atender personalmente. 

3~ Suplir las ausencias tempora
les del Director cuando éste así lo dis
ponga; pero el Director, si lo estima 
conveniente, puede designar a este 
efcclo a cualquiera otro ,de los em
p'leados principales definidos en el ar
ticulo 50 del presente Decreto. 

Articulo 22. Son atribuciones del 
Ingeniero Adjunto: 

1~ Hacer las inspecciones y ejecu
tar los trabajos relacionados con la in
geniería sanitaria que le ordene el Di
rector. 

2• Estudiar e informar sobre todas 
las consultas ele su competencia que le 
sean sometidas por el Director.0 

3• Presentar todas las mañanas ul 
Director un resumen de lo hecho el 
día anterior, v trimestralmente un in-
forme. · 

Artku'lo 2:3. Son atribuciones del 
l\lédico Epidemiólogo: 

1 • Hacer las indagaciones c¡ue sean 
11ecesarias, a juicio del Director, para 
poner en claro las causas y modo de 
trasmisiün de las enfermedades rei
nantes o c¡ue amenacen invadir el país, 
y ejecu tar las medidas que ordene rl 
Director parn combatirlas o preveni r
las. 

2• Llevar un regis tro de todos los 
casós de enfermedades trasmisihles 
denunciados a la Dirección o que lle
guen a su conocimiento de un modo 
auténtico . 

3~ Visitar los enfe rmos sospechosos 
denu nciados a 'la Dirección o de que se 
tengan noticias por cualquier otra vía, 
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y cuando el caso lo requiera ordenar 
su traslación al Hospital de Aislamien
to o el aislamiento a domicilio, de todo 
lo cual darú aviso inmediato al Di
rector. 

4ª \'elar por el estricto cumplimie n
to de la vígi1uncia sanitaria impuesta 
a quien corresponda e informar inme
diatamente al Director de las infrac
ciones. 

5~ Dirigir desde el punto de Yista 
técnico el Hospital de Aislamic11to de 
Caracas y hacer que se lleve la histo
ria clínica de todos los hospítalir.ados. 

6~ Interveuir en todo lo relativo al 
Servicio de Ambulancias de a<:ucrdo 
co11 las únk11rs del Director. 

i·! Dar parte inm<'diatamt·lltt· al Di
rector de cualquier novedad que ocu
rra. 

Ar tículo 2.1. Son utl'ibu<:io11es dd 
Inspector de Farmacias y Profrsioncs 
.Médicas: 

1~ \'ciar por el cumplimit' nto de lus 
Lcyt's y fü,glamentos sobre expendio 
y consurnó de drogas y preparados lllt'
dicinales y sobre el ejercicio de la Far
macia y demús profesiones médicas; 
informar inmediatae1cnle al Dir<'ctor 
de cualquier violadún de aquéllas y 
ejecutar lo dispuesto por éste. 

2• Sellar y firmar los lihros receta
rios de las B·oticas. 

3~ Pedir en los estahkdmicn tos 
farmacéuticos o en rnalquicra otra 
parte donde se' C'ncuentrrn expuestos 
a la ,·cnla, las muestras que juzgue 
convenienlt' de sustanl'ias químicas o 
1>1·eparados medicinaks, a los efectos 
de ser analizados en los 1.ahorntorius 
ele la Oficina de Sanidad Y verificar 
su pun·1-a y buena clahoradón. 

-1·' Forn1ular y pn'senlar a'I Dil'('dor 
los proyedos d<' Petitorios ad<'t11ados 
a los t'slahlccimíenlos farnHH't;uticos. 

5,• Estudiar e informar al Dirl'rtor 
respecto a las solicitudes sobre el ejt·r
cício de- las profesiones médicas y a 
lus qu<',ins por el ejt'l'cicio ilegal de 
éstas. 

(i-• Pres(·nlar diarianH·nk al Dir<·l·
tor un n'sumc-n dt' lo ht'cho l'I día an
terior\' trimestralmente- un informe. 

Artí~u'lo 2ii. Son atribuciones del 
l\}édi~o Inspector de los Institutos de 
l·,nscnanza: 

1 ~ Llevar un registro de todos los 
Institutos de Ensc1ianza del Distrito 
Federal. 

2·• \'isitn1· regu larmenll' los lnslitu
tos de Ensc-iianza con el fin de hacer el 
examen médico de los alumnos, de cu-
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yos exiimenes llcvnrú un registro mi
i1ut'ioso. En estas mismas visitas ins
peccionurú los locnles en donde fun
cionan dichos Institutos, con el fin de 
ver si se encuentran de acuerdo con 
los Reglamentos Sanitarios y con los 
preceptos de In Higiene l\Ioclernu, ele 
lo cunl dnrú cuenta al Director. 

:J• lnformnr al Director de las en
frrmedudcs, deformidades o cualquie
ra otrn 1111or111aliclad que cncuentn· en
lre los alumnos. En el caso de enfer
medad lrasmisible este parte dehe ser 
inmediato. 

.J• Llenar las 11otifkncio11es que so
hre la salud de los 11i1ios se hn~u a los 
padres o enca rgados o a cu111<¡u1cr fun
l'ionario píihlito, y presentar os al Di
rector para su firma. 

i>' Estudinr e informar al Director 
sobre la conveniencia de excluir uno o 
111.ís niiios de las escuelas cuando la 
presencia de estos nilios en dichas es
cudas pueda srr perjudicial a ellos 
mismos o a In snlud de los otros nilios. 

(i ' Estudiar l' informar ul Direl'lor 
soli1·1• los 111ed ios 111ús udecundos a la 
l'durnriún al aire lihrc el<' los 11i1ios 
que 1111 pul•dan rcihir edttl':tl'iún en 
los lornh•s ordi11arios sin perjuicio de 
i,u salud. 

i• J>n·M·nlnr diarinmrnle ni Dit·t•c
lor 1111 l'l'Sllllll'II dl' lo heeho d dia a11-
lt'rior ,. 1t·i111C·slralnwnlt' un i11fon11r. 

.\rli~·11l0 :l(i. So11 atrilrnl'ionl'S del 
\' t•lcrinario: 

t·• Estudiar e informar al Director 
solin• las musas, prolilaxiu y lrata-
111ie11lo tic las t•nft•rn1t'<ladrs dl' los ga
nados. dt• nl'IIC'l'(fo l'0ll las í11struccio-
1ws del l>iret'lor. 

21 l11sprl'cio1111r los ani111all's desti
nados n la nía, n producir lrd1r, al 
consumo o al trahajo, a fin de que se 
cumpla lo que a tal respel'lo ordenan 
las L<.·yrs y Rt•glomcntos Sanitarios, y 
dar purlr ul Director de cualquier in
fracci<in de éstos. 

:i• Ejecutar cualquiera otro lrahajo 
de su compelrncia que k onll•ne el 
Director. 

·1' Prest•ntnr todas las 111a1innas al 
Director un rrsumrn de lo hrl'ho Ñ 
día :rnterior Y trimrstralnwnte un in-
forme-. · 

Articulo 2i. Son alrihueiones drl 
\'arnnador Púhlieo: 

1• \'rlnr por rl estricto l'tt111pli-
111iento <il- la Ll·,· de \'acuna ,. d<•m:ís 
disposieioncs legnh•s sobre- la· 111aleria 
t' í11formar al Dirrctor dr las infrar
tiones. 
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2• Practicar las vacunaciones anti
vnriólica y antitífica, y cualquiera otra 
uplicacla al hombre, en la citidud de 
Caracas y parroquias foráneas, llevan
do un registro minucioso por el sistema 
de talonarios, todo de acuerdo con las 
instrucciones del Director. 

:1• Ayudar, cuando las ci rcunstan
cias lo requieran y el Director lo orde
ne, al Médico Adjunto en los exáme
nes, n los efectos de expedir los crr ti
ficutlos dr sulu<l de que trala <'I inl'iso 
1° del artículo 2ldel presen te Decreto. 

·1· Presentar todas lus muitnnus ul 
Director 1111 resumen de las vacunacio
nes practicndas el día unterim·, y tri
meslrnlnH'nte un informe. 

Artículo 28. Son utribucioncs del 
Oficial Adjunto: 

1• \'igilar los trahajos snnih1rios en 
ejecución, de acuerdo con las instruc
ciones del Director. 

2'.' Hacer scmanalmenle la distribu
ción de las guardias de Médicos, Bac
teriülogos y demás empleados que fue
re preciso, de acuerdo con lns inslruc
dones drl Director. 

3• Desempe11ar cualq uiera otra co
misión que el Director orden('. 

Artículo 29. Son atribuciones del 
Ecúnomo y Jefe de Depósitos: 

1• Atender al cuido, useo y li111pie
Y.a, y velar por el orden intel'ior del 
local en <loncle funcione la Oficina 
Central. 

2• Cuidar de los motcrial t•s, 111uqui-
11urias y clemús úliles c¡uc se em·uen
h·rn en almacén en In Oficina Crntrnl 
y hacer las ent1·egas c¡ue ordene el Di
rector. 

:J• Púsar sc111n nul111C'nle al Director 
unn rclnciún del mo\'iminlo dt• matr
rialcs y mensualmente rl movimien to 
de hieiies muebles e inmuebles al Ser
vicio de Contabilidad. 

Artículo 30. Corresponde al S-ervi
<'io de Inspección de Casas In inspec
ción metódica de tocios los edificios, 
establecimientos públicos y pri"ados, 
l'asns particulares, ~itios y Yias púhli
cns, con r fin de ((Ul' se cumpla lo or
denado en la Ley y Reglamen tos Sa
nitarios. 

Purágrnfo. Estn inspecci<'in sr hará 
por medio dr los Inspectores Sanita
rio~ y rn eircunstancias rsprciales por 
rl Jde clr Srr\'icio, el Ingeniero Ad
junio o l'l Direclor. 

Articulo :11. El Servido dr rn~prc
pecdún dr C:nsns lrnclr:'t parn ~11 cles
<·111pr1io un .Jdr dr Srr\'il'Ío, 1111 ,\d
j11nlo, el 11úmcro llt' lnspector('s Suni-
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!arios y Revisores de trabajo que re
quiera el Servicio y los demús emplea
dos que fueren precisos. 

Artículb 32. Son atribuciones del 
Jefe de Servicio de Inspección de Ca
sas: 

1, Distribuir el trabajo a los Ins
pectores Sanilru·ios y velar porque és
tos llenen n cabalidacl sus funciones. 

2~ Recibir los cw.tos que le trnigan 
los Inspectores Sanitarios sobre el es
tado de los lt1ga1·es que éstos visiten 
en ejercicio de sus funciones y presen
tarlos al Director con las observacio
nes c¡uc crea pertinentes. 

3• Extender las notificaciones que 
el Director ordene sobre construcción, 
modilicadón, repuruci<'>n o cl11t1sura de 
inmuebles, y remitirlos a <¡uien co
rr esponda. 

4'.' Velar por el cumplimiento de lo 
ordenado en las notificaciones arriba 
cxpresadus y dar cuenta al Director si 
dichas <>rdenes han sido o n<Í cumpli
das en el plazo señalado. 

5~ Ordenar la ins.¡1.ección de las ca
sas o edilicios que van a ser ocupados 
y otorgar o negar el permiso de mu
danza correspondiente, según que di
chos inmuebles se encuentren o n<'> 
como lo disponen los Reglamentos Sa
nitarios. 

6• Practicar personalmente la ins
pección de los lugares seüalados en el 
at·tículo 30 del presente Decreto, cuan
do se trate de ordenar la e1ausura o re
paraciones de mayor cuantiu o cuan
do el Director así lo ordene. 

7·.' \ 'ciar por el orden interior del 
SerYicio y porque las multas ~- otras 
penas impuestas por el Director por 
faltas relndonudHs con el scrYicio a 
su cargo, seun cumplidas. 

8~ Presentar todas las ma,innas ni 
Director un resumen de lo hecho el día 
anlcrio'r Y trimcstrahncnlc u11 informe. 

9t El ·Adjunto harú lo que disponga 
el Jefe de Servicio, Y harú sus Yeccs 
en sus ausencias tcn1porales. 

Articulo;¡;¡, Son nlribucioncs de los 
Inspectores Sanital'Íos: 

1 • \'ísitar e inspeccionar los luga
res sc1ialados en el artículo 30 del pre
sente Decreto, de acuerdo con la dis
tribución que haga el Jefe de Servicio, 
y tomar nota minuciosa de todo lo que 
no se encuentre de acuerdo con lo or
denado <'11 los Reglamentos Sunitarios. 
Estas notas las cntrcgarún al .Jefe de• 
Scnicio. 

Artículo 34. Los Reviso1'es de tra
bajos inspeccionarán las casas, cdifl

Tomo XLlll-2-P. 
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cios y demás lugares en donde se ha
yan ordenado trabajos, de ucucr<lo 
con lo dispuesto por el .Jefe de Servi
cio, e informarún a éste si los trabajos 
hechos corresponden a lo ordrnado. 

Articulo 35. Corresponde al Servi
cio de Inspección de Alimentos: 

1~ Las inspecciones melt'1dicus de 
los alimentos, sustancias y productos 
ulimcnlieios destinados al consumo, 
con el fin de que se cumpla lo dispues
to en los Reglamentos Sanitarios. 

2" \'ciar porque los eslahlecin1ie11-
tos y útiles en donde se expendan sus
tancias y productos alimrnlicios, y lus 
pl't'sonas qur Jos expenden, llcnl'n l.1s 
l'OIHlidones exigidas en los ílt•glamcn
los Sanitarios. 

Al'lkulo :in. El SrrYi<'io de Insp1•c
citin de Alimentos tendrú para su des
empe1io un Jefe de Servicio y el nú
mero de Inspectores que fuere preciso:1 

Artículo :l7. Son atribuciones <kl 
Jefe de Servicio de Inspección de Ali
mentos: 

1• Dirigir y distribuir el trabajo ele 
los Inspectores a su cargo, toma1· nota 
de las observaciones qtic éstos hagan 
como rcsu1taclo de .5us inspecciones, 
resolver lo que le concierna según los 
fü,gJamentos de Sanidad, y ciar parle 
de lodo al Director. 

2 ;.' \'ciar porque los Inspectores a 
su cargo llenen a cahalidad sus funcio
nes y porque las mullas y clemús pe1ws 
impurslas por el Director de acuerdo 
con los Rcglamen tos sean cump licias. 

;3-, Hacer que se tomen, cuando sea 
preciso, muestras de sustancias y pro
ductos alimenticios para ser analiza
dos en los Laboratorios dependientes 
de la Oficina Central. 

I·• A l<'nder u las indicaciones que 
le haga el .Jcf e del Laboratorio de Qui
mi<'a, rcsprclo a la inspecci<'>n y loma 
de muestras, a fln de que lodo se haga 
del modo n1ús adecuado posible. 

ii·· \' ciar por el orden interior <lel 
Departamento a su cargo. 

(i·' Presentar todas las mu1ianas al 
Dirrclor un resumen de lo hecho el 
din anterior y trimcstrnlmcn tc un in-
forme. · 

Artículo 38. Son atribuciones de los 
Inspectores de alimentos : 

1~ \'isitar los lugares, de acurrclo 
con la distribucicín que haga el .Jefe de 
SerYitio, en donde sr expendan sns
lnncins y productos alimenticios y vrr 
si <'·stos. los lugares y úl iles donde Sl' 
expenden, y las personas que los ex
penden, sr encuentran de acuerdo con 
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lo dispuesto en los Rel.(lnm?nt9s ,Soni
tarios, de todo lo cunl dnrnn mlorrne 
ni .kfc de Servicio. 

2• Tomar las muestras que les or
denC'n, v conforme se los ordene el 
J efe de ·ser\'icio. 
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Artículo 39. Corresponde ni Servi
cio dC' Ocsinfecci<'rn Y Desru tizucic'i11: 

l " Intervenir en ltHlo lo relativo a 
la destrucción de las ratas por medio 
dr v<·ncno, trampos o cualquiera otro 
mrclio utilizable, todo de acuerdo ton 
las instrutciones del Director. 

2 ' Obstruir lns ClH'\'llS de rntus ck 
acuerdo con los Reglamentos Sanita
rios y lo que el Director ordene. 

:\ Petro'liírnr melc'1clkamr11tc lodos 
los l11garrs en clondc• puedan ninrse 
zancudos, de nl·ucrdo con los Hegla
mcnlos respectivos y lns instrucciones 
del Director. 

·1" Practicar !ns desinfecciones or
denadas en los Reglamentos Sanita
rios y las que el Director ordene. 

Articulo IO. El Servicio de Desin
fección y Desratización tendrá para 
su desempciio un Jefe de Servicio, un 
Adjunto y !os dsmás empicados que 
fueren precisos. 

Artkulo ,Jt. Son utl'ibudoncs del 
.Jefe de SerYido de Desinfección ,. 
Desrutizaci<'>n: · 

1 Dirigir lodo~ los lrnhajos y Ye-lar 
porqut• los cmplt-ados <I<· su dl•pcndcn
cia llt' lll'II ll ttlhnlidüd MIS f unciOIIC'S. 

2 Comunicar lodu~ las nu111anus ul 
Din·rlor los puntos donde se"ª u tra
bajar durnnll' t•I día. 

:\ • J>re~C'nlar diari:11m·nll' ni Dir(•c
to1· un n•sunwn clr lo hl'cho cltu·anll' C'I 
día anlC'rior v lrímestrnlnH'nte un in-
formt•. -

Articulo 12. El Adjunto ni .Jefe de 
Servicio dr Desinfrn:iún v Uesralir.u
ciún cjecutarú los trnhnjo-s ordenaclos 
por l'.•ste y suplirú sus fallas durante 
sus ausencias. 

Articulo 13. Corresponde al Servi
cio de Drenaje: 

l " lnspc•ccionar y hacer el drenaje 
y li111piczn de las quebrndas y otros lu
gan•s cuyo asl'o no corrrsponda a par
ticulares y dar parir al Director y ul 
.Jefe de Servicio de l ns¡wcción de Ca
sas cuando los que corrC'sponden a pur
licu lnres no estén debidamente nten
dídos. 

Artículo t l. El Ser"ido de Drennje 
trndrú el IH'rsonnl siguirntr: 1111 .Jrfr 
de Ser\'ício y los Caporales y Peones 
que fuere necesario. 

Articulo 45. Son atribuciones del 
.IC'fe de Servicio de Drennje: 

l • Dirigir todos los t~al>ajos d~I 
SC'rvicio y velar por el estricto cumph
mícnto de sus empleados. 

2• Infomtar todas las mañanas ni 
Director los puntos donde se va a tru
hajur durunte el día. 

3• Presentar diariamente al Direc
tor un resumen de lo hecho el día an
tC'rior y trimestralmente un informe. 

Arlieulo 16. Corresponde al Servi
l'ÍO de Asco Urbuno y Domiciliario, 
inlcr\'enir en todo Jo rcluti,vo a la re
tolcccíc,n y hote de basuras de las ca
lles, casas, edificios, oficil1as y estable
dmírn tos públicos y particulares de la 
dnclnd de Curocus, de acuerdo con C'I 
nl'glumcnto respectivo y con las ins
lntcciones del Director. 

Articulo 47. El Servicio de Asco Ur
hano v Domiciliario tendrá un perso
nal compuesto de un J efe de Servicio 
v los demás empicados que se especifi
<1uen t•n el Reglamento especial de di
cho servicio. 

Artkulo 48. Son atribuciones de los 
'.\lédicos de Sanidad: 

1~ Dirigir y ser responsables unte 
el Director de Sanidad de todos los 
lrnhnjos de sus respectivas oficinas. 

2 \'elar por el cumplimiento de In 
1.ry y Regiumrntos Sanitarios, en i.us 
rrs1H·ttin1s jurisdiccionr:;. 

:\ Dirigir el Hospital de Aislamien
to o Estación Cuorrntenaria cstahkci
da t'n su jurisdicdún. 

1 l111pont•r, en sus rcspcclÍ\'Us ju-
risdil'l'iont•s, las multas por infraccio
nes de la Ley y HC'glamen tos Sanita
rios, dundo cuenta al Director. 

fi • Estudiar en sus respectivas juris
dicciones todo lo que de algún modo 
pucdu afectar la salubridad pública o 
contribuir ni esclarecimiento de las 
musas, origen y distribución de las cn
frrmcdades reinantes, de todo lo cual 
darún porte ni Director. 

fr' Comunicar inmediatamente al 
Director y por Ju vía mús rúpida .c~1:1l
quicr caso de enfermedad trasm1s1blc 
que se presente en sus jurisdicciones. 

7~ Enviar mensualmente al Servi
do cll' Contnbilidad de la Oficina Cen
tral C'l 111ovimiento de bienes muebks 
(' inmuebles ele sus respectivas Ofici
nas. 

R• Ejercer las ck111:'1s atrib11cio11 t•s 
qur les seíiulen las Leyes y Rl'glam('n
los. 
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f)~ Presentar trimestralmente al Di
rect01· una relación' de 'los trabajos 
reulizudos en sus rcspectirns Olirinas. 

Articulo 110. Las atribuciones de los 
Comisionados de Sanidad serú n las 
que determine el Director según las 
circunstancias que motivan la crea
ción de dichas Comisiones, cuyas atri
buciones las ciará ~l Director por es
crito. 

DISPOSICIONES CiENEIIALl::S 

Artículo 50. A los efectos del articu
lo ·l~ de la Ley de Sanidad Nacional se 
consideran como empleados principa
lc·s los siguientes: el Médico Adjunto, 
el Ingeniero Adjunto, el Médico Epi
demiólogo, el Jefe del Laboratorio de 
Química y el Químico, el Jefe del La
boratorio de 13acteriologia y el Buclc
riólogo, el Inspector de Farmacias y 
Pl'Ofesiones Médicas, el Veterinario, el 
Médico lnsp<'clor de los Inslilulos de 
E11sc1ianza, el Vacunador Púhfico. los 
l\lt'.·dicos d<' Sanidad de las Ofkinas 
SuballC'rnas y ,los Mc.'•dieos dt' los Le
procomios. 

¡\ rliculo 51. Los .Jcfrs de SC'rvicio v 
dcmús empleados de la Oficina Ce,i
lral, los Médicos, Oficiales v Comisio
nados de Sanidad y en geñeral cua !
quier empicado que tenga a su cargo 
materiales, maquinarias, instrumentos 
y dcmús úliles rrcibirán éstos bajo i11-
vental'Ío, serún responsables de éllos y 
pusarún mensualmente al Servicio tlC' 
Contabilidad de la Oficina Central una 
relación del moYimienlo de dicho in
ventario conforme lo ordenatí la Lcv 
y Reglamentos respecti"os. · 

Artículo 52. Cuando haya de proce
derse a la oeupáciün temporal de Ju 
propiedad conforme al articulo :l" de• 
la Ley <l<' Sanidad ~acional, se proe<'
derú ·del modo siguiC'llle: C'l empkado 
com¡><'lcnl<' de la Sanidad, aco111p:11ia
do de la primeru uuloridad dt> policia 
del lugar. manifcslarú al dut'íio o en
curgado dr la propirdnd q111• S(' ,·a u 
procC'dcr n In oe11ptH·i1',11 de <.'·sla. lnnlC'
dialament<' S<' k\'antarú un nt'la fir
mada por las personas nniha nomhra
das en donde se han't constar los mo
li"os (JllC' dC'lcrminan In oeupaeiún. l'I 
uso que se "ª a hacer de la propiedad 
v ([UC', saho necesidades ulteriores, la 
ocupación Cesan'¡ tan pronto como CC'
sen aquellos moli\'OS. Tamhit'n se ex
presará en dicha acta si se "ª a hacer 
uso o n6 de los útiles o maleriales (si 
los hubiere) contenidos dentro de la 
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propiedad. De esta aeta se hurún dos 
ejemplares de los cuales st' cnlrC'garú 
uno al duciio o encargado y el otro sc1·ú 
r<'mitido a la Olicina Ccnlrul. El due
i10 o encargado liene dL·r<·rho a cohrnr 
los alquileres dC' lu propicdud, scgi111 
convenio c¡ue se haga enlrr. aquél y C'I 
emplt>ado competente dC' la Sanidad. 
Terminada la causa que molí"<'> la oclt
pación, la Sanidad en lr<'garú la prn
piedacl compl<'tament<' limpia y desin
fectada y rC'ccmholsaril el valor de los 
úliles y inaleriules que haya usado. ~i 
el duerio o encargado se oponen a .Ju 
ocupación seriín penados con multns 
de 50 a 2.000 bolivares. sin perjuicio 
dt' la ocupación de la propiedad, lrn
cicndo uso de la fuerza pública y de la 
rcsponsubiliclnd consigui<'nle confor
me ul Cc',digo Penal. 

Arlil'ulo :l:I. Cuando S<' lralc de per
so11:1s l'(•nt1('llles a las l'(')lll l'Uciones O 

l'<'fo1·nws dl' inmt11•bks ordC'nadas por 
la Oficina de Sanidad y se haga JH'C'l'i
so ocurrir a lo dispuC'slo 1·11 <'I urtku lo 
(i" de la Lt'\' dC' Sanidad :'\aeional, l'I 
prnec•di111i1•i1to Sl'l'Ú <'I siguirnl<': 

Vrnl'ido rl plazo SC'1ialado, si la n·
paraci<'rn <'S ck em'úekr urgl'nll', por 
tratars(· dl' un peligro i11111inl'nk para 
la salubridad púb1ieu, lu Sanidad pro
cedC'r;1 inmcdiatanwnt<' a C',iecular los 
lrahajos. Si la r<'purncicín o rcfol'llrn 
no es ele cari',cter nrgC'nlc se fijurú un 
segundo plazo igual o 1hrnor que el 
anterior. En nmhos casos S<' aplicurú 
In multa coresponcli1•11lt'. 

\'('ne ido <'I sC'gundo plazo, la San i
clud procedcrú inmedinlnmC'nle n In 
ejecucic'>n de los trabajos. aplicando In 
multa por reincickncia ('11 la falla. 

Articulo :i4. A los C'Í<'clos dC'l arlícu
lo Í " de' la l.e\' ele Sanidad ;\acionnl se 
1•nli1'1Hk por.<'mpkados compC'lc·nll's: 
C'l Director, rl ~Iédico i\cljunlo. t'I ~1,·,_ 
dico Epid<'mi,ilogo, <'·¡ Ingeniero Ad
j11nlo. PI .Tl'f<· l' lnstH'clol'C'S Sanitarios 
d1°I St·l'Yieio d1' lnsp1•c(·ic'111 ,h· Casns, d 
.Jrfe de Servido de nesi11f1'tt·ic'm ,. J)p_,__ 
rnliznti1',n, los ~lt'·dicos, Ofkiales· v Co-
111isin11ados dC' Snnidnd. los lns1)<'clo-
1·1'S S.111ilarios d<' las Oficinas Suha 1-
t<'l'llas ,. los ck111:'1s C'lllpleados a qt1i\'
ll<'s <·I DirC'clor co111isio11C' rn casos C's
lH'<'ialc•s. Todos l'Slos rmplt•ados eslún 
obligados a prohur su i,kntidad anlC's 
de proceder al nllanumienlo. 

Articulo 5:l. Los funcionarios qm• 
licnC'n la obligucic'in dC' instruir el s11-
n1111·io a que SC' rC'fiC'r<' <'I arlíeulo 1-1 del 
Reglamento de Profesiones :\lé<lica~ 
son: l'I Director de Sanidad ~acionnl 
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v <'11 su defecto, los ;\[édicos de Sani
ilad en sus respectivas jurisdicioncs. 

Articulo :i6. Todos los Servicios dc
pendient<'s de la Oficina Central y lo
dns las Olkinas Subalternas deben tc-
ncr un Hrglamento interno ehihorado 
por d .Jt'fe respectivo y presentado ul 
Diredor para su aprobaci<in. 

Artículo :;,7_ Por Decreto especial 
se creanin v dotarún los nuevos em
pleos necest1ríos n los servicios a que 
s(' refirre el pn•scn te Decreto. 

Articulo :í8. Se deroga el Rcgla
llH'nto de la (Hl..:ina Central de Sani
dad Nacional dictado por Rcsoluci<in 
del Ministerio de Relaciones Interiores 
en 1 • de agosto de H>l 8. 

Dado, firmado, srllado con el Srllo 
del Ejecutivo Frderal y refrendado 
por d J\linistro de ílc•lacioncs lntrrio
r~s, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los dos días del mt·s de enero de mil 
novecientos vcinte.- Año 110" d(' la 
l ndepen<lcncia ~· (il" de la Federaciún. 

(L. S.) - \'. J\IARQ.l1EZ BUSTILLOS. 
H<'frendndo.- El :\linistro de Relacio-
111•s lntcriorcs,- (L. S.) - fo:,;.,c10 AN-
lllt\1>1:. <., 

13.2:22 
l)r11'l"11/o ,fr fj dP rnero dt• tn20 ¡>or el 

t11al sr arnr•rda w1 Crc1ditn 1\dicio-
11a/ de B 4.000.000 al r:apít11/o IV del 
l'rr.rn¡meslo <fo (,asto.~ d('[ /)1•parta-
1111•11to d,, O/Jms l'tíMirns. 

DOCTOH V. MAHQ.LEZ ílUSTILLOS 
l'IIESlllE:-i'l'E 1'110\'ISIO:-i.\L DE L.\ IIEl'ÚBI.IC,\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
rl nrlículo 118 ele la Constitución ~a
cional y llenas como han sido las for
malidades lcgalrs, 

D<'rrrla: 

,\rlicnlo J•.• Sr acurrda un Cn•dito 
Adicional de cuatro millones de boií
vares (B 4.000.000) al Capitulo IV drl 
Presupuesto del Oepartamento d<· 
Obras Públicas. 

Artículo 211 El pn·s<·nte Oecreto se
rú som<'tido a lu aprobación del Con
greso '.\1ucional en sus ¡míximas srsio
nes. 

Dado, firmado, srllaclo con rl Sl'llo 
del Ejecuti\'o F(•dernl ,, rrfrendado 
por los Ministros de llndendn y Obras 
Pí1hlicas, r11 <'I Palado Federal. en Ca
rneas, a s0is dl' c•nrro dl' mil 110,·ccit>n-
os vl'inte.-- A110 l 10" ti<' la Indepen

dencia y lit ·.· de la Fedcruci<'>n. 
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(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcntlado.- El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDEN,\S.- Refrcnda
do,- El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) - Luts W :LEZ. 

13.223 
Detreto de 7 de enero de 1920 por el 

cual se act1f'r<ia 1111 Crédito A·dicio
nal de B 1.000.000 al Capítulo VII 
del l're.rnpuesto de Gastos del De
partwnenlo de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
1'111·:Sll)ENTE PROVISIONAL OE L<\ REPÚnLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional y llenas 
como han sido las formalidades le
ga les, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto <le Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolivares (B 1.000.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
d sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Tielaciones Inte
riores y de Hacit'nda, en el Palal'io Fe
drrnl, en Caracas, n los siete dia:; dl'I 
nics de cnrro de mil novecientos \'ein
tt•.-Año 110'.' de In Independencia y 
ül " ele la Fcdcraci<>n. 

(L. S.)-V. MAílQUEZ BUSTILLOS. 
ílcfl'cndado . .:-.El Ministro de Helacio
nes Interiorcs,-(L. S.) - foNACto AN
nnADE.- Refrendado.- EI Ministrn de 
llacienda,-(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

13.224 
Detrf'lo de 10 de enero de 1920 por el 

cual se erran Agentes Comerciales 
q11e act11arcí11 tomo Agregados de la 
Legación o del grupo ele Legacionps 
de Venezuela que oporl11name11le se 
dPúgnar<Ín. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
l'I\ESIDDITE l'HOVISIONAI. 

DE !.OS EST.\DOS UNIDOS DE YE:-IEZt..:l·: L.\, 

en uso de la atribución 1-1 que le 
t'onfierc el articulo 7fl de la Conslitu
cicín :'-lncional, 

01'crc/a: 
Artkulo 1" Para hncrr m:'is clieaz 

1·1 st·rvicio de inl'ormaciún y <le propa-
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